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RESPUESTA A CARTA: 

Remitida por “Nueva Asociación de Funcionarios y Funcionarias 
Gobierno Regional de Coquimbo” 

 
 
 
En relación con la carta recibida por parte de quienes se identificaron como la “Nueva Asociación de 

Funcionarios y Funcionarias Gobierno Regional de Coquimbo”, se hace necesario precisar como 

elemento inicial que las acciones que se reprocha a la Presidenta de la Federación Nacional de 

Asociaciones de Funcionarios de los Gobiernos Regionales, FENAFGORE, Náyade Aguirre Mancilla, 

se enmarcan dentro del derecho de emitir opinión, eje central del Derecho de la Libertad Sindical. 

 
Se puede observar en la publicación, que acompaña a la carta, la referencia a procesos judiciales 

susceptibles de verificar, en donde se está abogando por los derechos de los funcionarios públicos 

afectados por actuaciones rectificadas por la vía judicial. De este modo, no se aprecia una imputación 

en orden a generar algún descrédito de ninguna persona, sino por el contrario, se trata de dignificar en 

toda su extensión la labor funcionaria, por lo que no se evidencian expresiones inexactas, imprecisas 

o mal intencionadas, las que además son susceptibles de verificarse en los procesos seguidos ante la 

justicia ordinaria. 

 
Respecto a la alusión que realiza la Presidenta de FENAFGORE sobre el proceso de mejora o 

adecuación de grados al interior del Gobierno Regional, calificándolo como un proceso irregular, se 

debe indicar que efectivamente el ex Jefe de la División de Administración y Finanzas no consideró 

criterios objetivos, favoreciendo a funcionarios cercanos a la actual administración. 

 
Es importante tener presente, que el derecho de emitir opinión debe ser ponderado a la luz de los fines 

o propósitos de las Asociaciones de Funcionarios, y en tal sentido, dichas expresiones o 

representaciones cobran valor con el objeto de garantizar que los procesos de encasillamientos o 

mejoras de grados dentro del Servicio deben ser realizados sin ningún tipo de discriminación. 

 
El derecho fundamental de emitir opinión e informar constituye uno de los derechos constitucionales 

laborales inespecíficos y se ejercita de manera libre sin censura previa, en cualquiera de sus formas y 

por cualquier medio. Si bien no existe una definición legal, se entiende como un derecho que posee 

una doble dimensión: por una parte, constituyéndose como un derecho individual, en cuya virtud nadie 

puede ser arbitrariamente menoscabado o impedido de manifestar su propio pensamiento; y, por otra, 

como un derecho colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento 

ajeno. 

 
Así como el derecho tiene reconocimiento constitucional en nuestro ordenamiento jurídico interno, 

también es reconocido internacionalmente. La Declaración Universal de los Derechos del Hombre, en 

su Artículo 19 dispone que “todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión: este 

derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 

informaciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión”. 

 
Igualmente, se debe indicar que el Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo, 

promulgado en el Decreto N° 1359 del año 2000, garantiza que “los empleados públicos, al igual que 

los demás trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el ejercicio normal 

de la libertad sindical”, dentro de los cuales se debe mencionar el derecho a emitir opinión e informar. 

 
Del mismo modo, se debe señalar que la Presidenta de FENAFGORE, como parte de sus gestiones y 

compromisos gremiales, entre ellos, emitir opiniones en medios de prensa, está cumpliendo con lo 
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establecido en el Artículo 16 de la Ley N° 19.296, Establece Normas sobre Asociaciones de 

Funcionarios de la Administración del Estado; como también con lo establecido en los literales d) y f) 

del Artículo 2 de los Estatutos de la Federación. 

 
Por otro lado, es importante señalar que los dos funcionarios mencionados en la nota de prensa son 

asociados a nuestra Federación, ya que están afiliados a la Asociación de Funcionarios del Gobierno 

Regional de Coquimbo y no al gremio que se identifica en la carta. Como FENAFGORE hemos estado 

en permanente asesoría y acompañamiento de los procesos judiciales que dichos funcionarios han 

realizado para restituir sus derechos laborales. 

 
En consecuencia, consideramos que todas las gestiones y declaraciones realizadas por la Presidenta 

de FENAFGORE, se enmarcan en los fines y propósitos propios de nuestra organización, 

manifestando nuestro amplio y total respaldo a lo obrado, en defensa de la igualdad de los funcionarios 

y transmitiendo información verificable en pronunciamientos de los Tribunales de Justicia. 

 
En este contexto, cabe recordar que la emisión de una opinión en el ejercicio de las funciones de las 

agrupaciones antes referidas, queda enmarcada en el ámbito de las acciones de carácter sindical o 

gremial, y como tal no son objeto de injerencia por parte de organizaciones externas, por cuanto 

atentan contra la libertad sindical. En efecto, los derechos que garantizan la libertad de opinión de los 

dirigentes sindicales se encuentran contenidos en lo que se denomina como la libertad sindical, que 

se define como “la facultad de los trabajadores y empleadores para constituir sindicatos y afiliarse 

libremente a los mismos, del mismo modo, que la facultad de las organizaciones sindicales, una vez 

constituidas, para desarrollar libremente su programa trazado, tanto en lo referente a su vida interior 

como externa respecto de sus contrapartes sociales”. 

 
Finalmente, nuestro Código del Trabajo precisa en el Artículo 291, que: “incurren, especialmente, en 

infracción que atenta contra la libertad sindical…. los que por cualquier medio entorpezcan o impidan 

la libertad de opinión de los miembros de un sindicato…”. De este modo, resulta pertinente evitar todo 

tipo de entorpecimientos entre agrupaciones que tienen similares propósitos, como aquellos que 

atentan contra la libertad sindical, ya que lamentablemente constituyen prácticas anti sindicales. 

 
A partir de los antecedentes expuestos, nos reservamos el derecho de iniciar acciones legales ante el 

incumplimiento de la normativa vigente. 
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